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MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETO NÚMERO 3083 DE 2008

Que el Consejo Directivo del Instituto Nació enciario y Carcelario -INPEC, en sesión
del 10 de Diciembre de 2007, mediante act ero 16, decidió someter a la aprobación del
Gobierno Nacional la ampliación de la planta de personal deIINPEC.
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ARTíCULO PRIMERO: Crear en la Planta de personal del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario - INPEC, los siguientes cargos:

1&
PARÁGRAFO: La planta de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC,
de Dragoneante quedará conformada por nueve mil novecientos cuatro (9.904) cargos.

No CARGOS
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DENOMINACION DEL EMPLEO CODIGO
PLANTA GLOBAL

Ora oneante 4114
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DECRETO NÚMERO __ 3_0_8_3_ DE

Por el cual se aprueba la modificación de la planta de personal del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario -INPEC. Hoja 2

ARTíCULO SEGUNDO: El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-
INPEC, mediante Resolución, distribuirá los cargos de la planta global y ubicará el personal
teniendo en cuenta la estructura Interna, los planes, los programas y las necesidades del
servicio.

ARTicULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición y modifica
en lo pertinente los Decretos 3Q .. 1997,557,0' e 1998, 1595 Y 1652 de 1999,
1265 de 2001, 1508 de 20 "37 de

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO,

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PÚBLICA
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